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ANEXO IV

GRUPOS A EFECTOS DE INDEMNIZACIONES
POR RAZON DE SERVICIO

GRUPO TITULADOS

Titulados Superiores 11
Titulados Medios 11

GRUPO SANITARIO

Médico Especialista tI
Médico 11
Diplomado Santiario tI
A.T.E.S nt
Auxiliare, de Enfermería IV
Celador IV

GRUPO INFORMATICO

Procramador lIt
MoliÍtor III

Op.rador Ordenadores tI!

caupO TtCNICO OPERATIVO

~\iliércolcs julio 1992

GRUPO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD

Jefe de 8omberoa 111
Encarlado de Seluridad 111
Celador Mayor 111
B01Dbero 111
Vililaate ;ur3do IV
Celador de Prisiones IV
Guarda Jurado IV

GRUPO HOSTELER:A
Jefe Hosteleri~ 111

Cocinero I'J

Camarero :'1

Ayudante r.ocina y Comedor 11

GRUPO AUXILIAR Y SUBALTERNO
Gobernanta III

Capataz de Peones 111
Conductor Mec.ánico IIr
Conductor IV
Telefonista IV
Subalterno de la IV
Peón IV
Subalterno 2a IV
Personal de Limpieza Costura y Planc.ha IV
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Jefe T'caico Operativo lIt
t'cuico 9perativo ,111

T'cuico Bá.ieo IV

GRupO CONStaVACION MANTENIMIENTO y OFICIOS

Jefe Conservaci6n ~anteniento y Oficios lrt
Encargado tII

Oficial Conservación Hanteni~iento y Oficios IIr
Ayudante Conservación Mantenimiento y Oficios IV

GRUPO LABORATORIO

Jefe Sección Laboratorio 111
Analista nI
Auxiliar Laboratorio IV

GRUPO ADMINISTRATIVO

Jefe Administrativo Irr
Oficial Admi~istrativo 111
Traduc.tor III
Auxiliar Administrativo IV

GRUPO DELINEACIQN

DeliQeaQt& Proyec.tista 111

Delineante la 111

Delineante 2& IV

GRupO MARIt!1'lO

Patrón Hayor de Cabotaje 111
Hecánico Naval de 1 111
Patrón de Cabotaje IV
Harinero IV

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUC¡OV de 28 de mayo de 1992, de la Prcsidc/1cia
del InstitUID NaCIOnal del (OtISUmo, por la qt¡e se da pu
hlicidad a la Addenda al Convenio suscrilo entre esle or
f?anismo y la Consejería de Salud, Consumo y Bienestar
,)ocial de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el acuerdo del Consejo de Mi
listros de 2 de marzo de 1990. sobre convenios de colaboración entre
la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas;¡ procede
la publicaCIón en el «Boletín Oficial del Estado) de la A denda al
Convenio de coopcrJ.ción entre el Instituto Nacional del Consumo v la
Comunidad Autónoma de La Rioia suscrita con fecha 27 de mayá de
1992, entre la ilusttisima señora t"rcsidenta del Instituto NaCIonal de!
Consumo y el c:tcch::ntíslmo seilor don Pablo Rubio Medrano, en ma
teria de conSUlTl\).

Lo que se hace públÍl:o a los efectos o~nos.
Madrid, 28 de mayo de t992.~La PreSIdenta, Ana Corcés Pando.

ADDE:'<I>A AL CO:'<VE:'<IO DE COOPERACION ENTRE EL
INSTITl'TO NACIONAL DEL CONSUMO Y LA

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIO.IA

En Madrid, a 27 de m:>yo d.e 1992, reunidos lailustrisima señora
dofta Ana Corees Panda, Pr~sidenta del [nstituto Nacional del Consu
mo, y el excelentísimo señor don Pablo Rubio Mcdrano, Consejero de
Salud, Consumo v Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de La
Rioja, interviencll en fun..:ión de sus resr.ectivos cargos, que han que·
dado exprcsados. y en ejercicio de las facultades que a cada uno le
están confendas, con plcna capacidad para fonnalizar el presente con
vemo, y
EXPONEN

l. Que con fccha. 17 de septiembre de 1991, ambas partes sllscn
bjer0!1.e\ Clm\·~mo de rcf;::rcncJa en el epi!pp"09 con vigencia para los
ejerCICios 1g91., \492. a ef.:ctos de coopcrac'i4i en matcna de consumo.

n. Que si bIen dIcho Convenio tenía ~cia bianual, respecto de
los dos cjen.:icl(\i ciw.do,..;. l'l hc..:ho es que 101 Anexos correspondicnt-::s
a política muní<- ipal y 3 dCll\idad de análisis se ~sta~lecieron sólo para

,
j
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el pasado ejercicio y debido a ello se hace preciso determinar su con
tenido para el presente y, ante ello.

ACUERDAN
l.0 Aprobar los adjul!tos. ~cxos 1 y II a efectos del Convenio de

referencia en cuanto al eJercIcIO en curso. . ..
2." Determinar que en el caso de que jas ~I!tldades t~mtonales no

lle.....en a cabo los program<ls para cuya rt;allza~II.'.n se hubieran compro
metido la Comumdail Autónoma debera restitUIr al Estado la subven
ción rc~ibida.

y como prueba de conformidad, firman el presente documento en
el lugar y fccha expresad,os. . ~

La Presidenta del Instituto NaCional del ·Lonsumo.
Ana Corcés Pando .
El Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social.
Pablo Rubio Medrana.

ANEXO I

Coordinación de la política municipal

Podrán solicitar a~ para financi'l!' lo'i programas enunciados en
este Convenio las Entidades Locales. DIchas ayudas se concederán con
arreglo al procedimiento contemplado en el presente Anexo. .

Primera. Documentación a aportar para la ejecución de. los pro
gramas v proyectos,-Las entidades a que se refiere la cláusula cuarta
para acógerse a las ayudas objeto del presente Convenio: deberán pre
sentar la ficha-solicitud que se adjunta como anexo debidamente cum
plimentada, así como los siguientes certificados según los modelos del
anexo que se enumeran a continuación:

- Certificación de la población de hecho a 31 de diciembre de 1991.
- Certificación del acuerdo del Pleno de COrPoración, por el que se

ap~ebe el programa de actividades a desarrollar. su presupuesto y la
ayuda economlca solicitada a la Dirección General de Caos"umo. así
como otras fuentes de financiación, especi ticando cuál es el presupuesto
total de la Entidad y la parte que dedica a ,la política de consumo.
Asimismo se hará constar si tiene o no constituido el Consejo Sectorial
de Consumo Y. caso de tener prevista su constitución, acuerdo del Pleno
sobre este particular. Por último, en el acuerdo del Pleno se recogerá
la decisión de acogerse al sistema de colaboración y cooperación que
se establece en este Convenio y el compromiso de destinar, durante la
totalidad de su vida útil, los bienes que se adquieran con las ayudas
obtenidas como resultado de este Convenio.

Además de estos documentos, deberán acampanar:
- Memoria descriptiva y justificativa del programa de actividades

en el que se detallen la asistencia y ayudas solicitadas. Si ésta com
prendiese más de uno de los programas de la cláusula segunda, se
especificará en la memoria y se desarrollará por separado cada uno de
ellos, aportando todos aquellos datos o informaciones que sirvan para
valorar la calidad de los servicios, proyectos o actividades propucstos.

- Presupuesto suficientemente detallado que penmta una valoración
de la aru:da económica objeto de este Anexo al Convenio, en cl que
se especifiquen las cantidades aportadas por la Entidad y las solicitadas
en función de cada uno de los programas de la cláusula segunda, al
[nstituto Nacional del Consumo y a la Dirección General de Consumo
de la Comunidad Autónoma, y en caso de haberlas. otras fuentes dc
financiación, haciendo constar la Entidad qué porcentaje de su pre5U
puesto destina a la ejecución de sus competencias en materia de .:on
sumo.

Segunda. Plazo y lugar de presentación de los proyectos.-EI plaLo
de presentación de los programas y proyectos tenninará transcurrido
un mes a partir de la publicación del presente anexo cn el Boletín
correspondIente.

Las solicitudes se Pf!=sentarán ante la Dirección General de Consumo
de la Comunidad Autónoma. Concluido el plazo de presentación, el
citado órgano remitirá al lNC copia de la ficha-solicitud.

Tercera. Selección y aprobaCIón de los programas y proyeclos.-La
selección de los pro~mas que hayan de financiarse en ejecución del
presente Anexo. cuando cumplan con lo estipulado en ras cláusulas
anteriores, se incorporarán al mismo. Se constituirá una Comisión Mix
ta de Seguimiento, integrada por un miembro desi.&"ado por la Direc
ción General de Consumo de la Comunidad Autonoma y dos por el
INC, que fonnulará la propuesta de distribUCIón de las ayudas entre
los proyectos presentados, con arreglo a los criterios de distribución
establecidos en el presente conve'lio. .

Cuarta. Critenos de valoración.-Para la concesión de la subven
ción se valorará fundamentalmente la calidad y oportunidad de las ac
tividades y servicios, el colectivo de población afectada, el interés social
de las acciones programadas, los antecedentes 't experiencias realizadas
en materia de defensa de los consumidores, asl como el que la Entubd
tenga establecido el Consejo Sectorial de Consumo. como órgano-de
representación y consulta a nivel local.

Quinta. Af0rtación económica y su distribución pvr programa. -La
aportación de INC para tiIla!1ciar l~s programas r.elac:iC?nados con la
cláusula segunda dd Convemo, asCiende para el eJerCICIO de 1992 a:
500.000 pesetas. Los porcentajes para la distribucion de la Citada sub·
vención, serán:

- Al Programa dcl apartado A se destinará como máximo ('1 30 por
lOO del total de esta aportación económica.

- Al Programa del apartado B se destinará como máximo un 50 por
lOO.

- A lo~ programas de los apartados e y D se aplicará d 20 por 100.

No obstante. en d. ~asu de que en alguno d.: los p~ogram ..b no s<"
hayan presentado soliCItudes, el porcentaje corrcspondlcnto:' ,ti mismo
se podrá aplicar 3 cualquier otro prograJ!1,a.

Si, transcurndo el plazo de preset:'~aclon d7 proyectos'y pr()gram~s
y no se hubiera agotado esta aportaclon economH~a, po'!ra s,t:r rctllstfj
buidos siguiendo el mismo enterio y para la mIsma tmaildnd. entre
aquellas Comunidades Autónomas que dejaron proyectos sm ~lh:nd..:r
por haber agotado s,u a:'lgna~~ón. .,

Sexta. Pago y )ust~ficaCIO!1 de ·la su~venclOn.-Una vez apwbados
los programas y proyectos se lficorpo.raran al pr~_scnte r~nexo y el Ins
tituto Nacional del Consumo orocedra a transfenr a la Comumdad Au
tónoma en los términos previstos en el artículo 153 de la Ley General
Presupuestaria la cantidad que le corresponda de conformidad con lo
~stabrecido en la cláusula quinta del presente Anex~.

La Dirección General de Consumo de la Comumdad Autónoma. a
su vez, justifica~ ta s~~vcnción ante .el lnsti~uto Nacional del ~ons.umo
mediante la ceruficaclOn de haber SIdo registrado en su contablhdad,
el ingreso de la subvención percibida Rara las finalidadcs preVistas, y
en toao caso la documentacion prcvenii.1a se ajus~ará.a lo cstipul~do en
el artículo 153 -párrafo sexto- del Texto Refundido de la Ley (teneral
Presupuestaria.

ASimismo la Dirección General de Consumo de la Comunidad Au~
tónoma, a su vez., notificará y transferirá a. las Entidades, cuyos pro
yectos hayan sido ~probados, !as subvenclOnes ac-ord~das para cada
proyecto, y proveera los mec~OIs"?-os de contro.l fit:tancI~~o úe al.:Ucrdo
con lo dispuesto en la normatlva vIgente sobre justlficaclon dc las sub
venciones, Teniendo cn cuenta lo establecido en la cláusula terc.:ra d~1
presente convenio en cuanto a la devolucjón de las ca.1'!tidades no utI
lizadas en los fines para los que se otorgo la subvenclOn.

En todo caso el beneficiario de la subvención está sometido 3. las
actuaciones de c'omprobación, a efectuar por la Entidad conc~dent.: o
la Entidad colaboradora, en su caso, y a las de control finall":lCro que
corresponden a la Intervención General de la Adminis~racióil d\~1 t.'ta
do, en relación ,con .las subve~cioncs y ayudas concecJ¡das y a I:1s pr('
vistas en la legislacIón del Tnbunal de Cuentas.

Séptima. Seglfimiento y evaluación tj.e lo~. resultados.-Las Entida
des locales deberán presentar ante la DucccJOn General de Consumo
de la Comunidad Autónoma una Memoria que pennita ~I seguimiento
y evolución del desarroll<? de las. acci,ones que se finan~len ~~ base al
Anexo. Memoria que la CItada Dtrecc~ón Gen~l.d~bera rc.ml~lr allns~
tituto Nacional del Consumo al finalizar el eJ~rclclo economlco.

A fin de hacer posible la evaluaclón y seguimiento de las accione~
que se realicen c0n:'~ resultad? de este Anexo•. la memona s~ basara
en una documentacl0n homogenea cuyo contemd.o ~ acordara por la
Comisión de Seguimiento que detenmnará los cntenas para el seguI+
miento y evaluación de los resultados. ,

ANEXO 11

Actividad de análisis

A. El Instituto Nacional del Consumo, a través de la SubJir.:cóón
General de Control y Análisis de la Calidad, establecerá conjul1tlmentc
con la Dirección General de Consumo. de esta Comunidad Autónoma.
las campañas anuales específicas que req,uieran el apoyo técnico del
Instituto Nacional del Consumo. Los eritenos básicos para definir estas
campañas serán: prevención del fraude, detección de efe~tos que im~
pliquen riesgos para la salud y seguridad de los consumIdores. adap
tacIón de los productos a las modificaciones nonnativas y, en fin, me
jora de la cahdad de los bienes de uso y consumo.

Dichas campañas deberán ser proiP.'3:flladasconcretando. al menos.
los siguientes aspectos; definición de Objetivos, tamaf'l.o y nahnale7a de
la muestra, calendario v elaboración de resultados.

La relación de estas campañas se incluye en el Anexo corn:spon
diente y su programación final deberá establecerse oportunamcnt.:: cada
año.

B. Asimismo, el Instituto Nacional del Consumo realizará los aná
lisis de las muestras remitidas por la Dirección General de Consumo
con ocasión de su actividad de control sistemático del mercadc. P<lfa

el desarrollo de esta labor, las muestras deberán enviarse ~n la:; canti
dades que s.:: especifican en el correspondiente Anexo' para los diverSI)S
productos, indicándose explícitamente. en cada remisión el objetivo del
análisis.



22642 Miércoles 1 julio 1992 BOE núm. 157

C. Sin perjuicio de lo anterionnente expuesto, la Subdif'ección Ge
neral de Control 'i Análisis de la Calidad atenderá las peticiones que
formule la DireccIón General de Consumo, de la Comunidad Autóno
ma, relativas a cuestiones de caráctr urgente que requieran el concurso
de su actividad analítica. Cuando los hechos que den lugar a acciones
urgentes rebasen su ámbito territorial. la Dirección General de Consumo
deberá consultar a la Subdirección General de Control y Análisis de la
Calidad. con antelación a la recogida y remisión de muestras, acerca
del plan de actuaciones a seO'uir.

D. En aguellos casos en10s que, con posterioridad al informe ana
lítico de la Subdirección General de Control y Análisis de la Calidad,

se hubiese procedido a la realización de otros análisis (contradictorios
dirimentes), la Dirección General de Consumo informará a dichQ Centro
acerca de tos resultados obtenidos.

E. El Instituto Nacional del Consumo prog¡:amará anualment~ l:ur
sos de capacítación técnica en materi.a de anáhsis de product,?s 9c <:;on
sumo y buenas prácticas de laboratono a los que podran acudir teen.leos
propuestos por la Dirección General de Consumo de esta Comunidad
Autónoma.

Los cursos previstos para 1992 se relacionan en el anexo corn:spon
diente.

MUESTRAS DE CONTROL SISTEMATICO DE MERCADO - AÑO 1992

Comunidad Autónoma de La Rioja
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~~ .:.P:crod::~=".:..::.':c;m::'::"::"::'i6::",-- ~~ ~-+-1 Productos industriales
Aceites y grasas _ 1 IAparal1aje ei~ctrico ~ .
Aditivos , , . . . . . . . . .. 1

1

Articulas de broma y pirotecnicos .
Aguas y hielo ' , Colas y eegamentos , : . ,
Afimcntos estimulantes . .. . . . 10 'CombustIbles v lubncantes .. . .
Alimentos diversos. . . . .. . . . . . . .. . .. . . . . .. .. . . 10 Cosméticos .. : .
Bebidas alcohólicas ,................... 5 Curtidos y calzados .
Bebidas no alcohólicas .. , , . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 Electrodomésticos gama blanca .
Cereales y legumbres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Electrodomésticos gama marrón , ..
Conservas y semiconservas ," , , 10 Fuentes de iluminación .. , . , , ,
Edulcorantes y semiconservas '. la JU8!1etes y material escolar , ...•......
Harinas y denvados LeJlas y detergentes , .
Huevos : ,..... Material polimérico , , ,.
Productos cárnicos. . . . .. . . . . .. .. . . . . . . . . . . . 10 Material no polimérico .. . , "
Productos de la pesca ,..... Pequefto electrodoméstico. . ._'].
Productos dietétIcos y/o esp. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pilas y acumuladores .... , . . . .. 5
Productos lácteos , ., ,........... 10 Pinturas, barnices y disolventes. 10
Sal, condimentos y especias Productos químicos-plaguicidas. . . . . . . . . . 5
Salsas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Textiles. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .. . .... 10
~i~:grSYesca.ld.o.s.. : '. '. : '. '. '. ' '. '. '. '. ' '. '. '. ' '. 5 Varios electrodomésticos .. . . . . . .. .. . -10 Varios industriales. . , . . . . .. . _. . . . . . . . .. . 10

_T_o_ta_le_s_.._._._._,,_._._._,,_._._,,_._._._,,_._._._,,_._._._"_'.'._._,,_._._.._."-_8_5_~__T_o_tal_es_.._.~._._ '. ' '1--60-

CONVENIO DE COLABORACION INC-CCAA 1992
CAMPAl'lAS ANALITlCAS

Tendrán lugar en el Sajón de Actos del Centro de Investigación 'j
Control de la Calidad. Avenida de Cantabria, sin número, 2Jo:042 Ma
drid.

Comunidad Autónoma: La Rioja.
Producto: Juguetes y material escolar.
Objetivos: Grado de adecuación a la Nonnativa en cuanto a etique-

tado y seguridad '.
Determjnaciones.a realizar: Noma UNE 93.011.
Número total de muestras: treinta.
Tipo de muestras: Reglamentarias.
Fecha de recepción en el e/ce: Octubre.
Fecha de entrega del informe: enero.

JORNADAS

Está previsto realizar dos, una en cada semestre, sin tener fodavia
definido el título,
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CURSOS DE ANALISIS DE PRODUCTOS DE USO Y
CONSUMO PROGRAMADOS PARA 1992

A. Metodología

A.I. Principios básicos de buenas prácticas de Laboratorios de
Análisis y Ensayos. 8 'j 9 de abril.

A.2. Principios de buenas prácticas de Laboratorios de Análisis y
Ensayos. Módulo l. 19 Y 20 de mayo.

A.3. Principios de buenas prácticas de Laboratorios de Análisis y
Ensayos. Módulo n. 8 y 9 de Junio.

Dichos cursos tienen por objeto contribuir a mejorar la calidad de
los resultados obtenidos en los laboratorios de control mediante la apli
cación de procedimientos normalizados.

B. Productos y melodos de análisis
B.I. Aditivos alimentarios. 27 y 28 de abril.
B.2. Contaminantes 11. 29 Y30 de junio.
8.3. Técnicas rápidas de análisis. 5 y 6 de octubre.
BA. Cosméticos. 23 y 24 de noviembre.
8.5, Electrodomésticos. 1 y 2 de diciembre.

Todos los cursos tienen una orientación eminentemente práctica. ba
sada en una descripción técnica de los productos comercl3lizados en
Espafl.a, problemática con ellos asociada, la nonnativa que les es apli
caóle y fa metodología para. su análisis.

La titulación exigida será de Grado Medio o Superior para todos
los cursos excepto para el A.1 que será FP2 o similar.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 18 dl' ju,iio de J992 por la que se determina el
fllncionumief/(o de las Comisiones de Seguimiento de fa

"gestión de fas penSiOnes no contribmh'as de la Segur/dad
Social dependientes de las Comisiones Ejecwivas Provin·
na/es del Instituto ;Vaciona/ de ServiCIOS Socia/es.

El Rl."al Decreto 357/1991, de 15 de marzo, por el que se desarrolla
en materia de pensiones no contributivas la Ley 26/1990, de 20 de
diciembre. por la que se establecen en la Seguridad Social pre~taciones
no contributIvas, crea. en su artículo 26. las Comisiones de SeguimIento
de la gestión de las pensiones no contributivas de la Se~uridad SociaL
con el fin de facilitar el control especifico de dicha gestlOn.
. El citado artículo dispone que dichas Comisiones dependerán de las
Comisiones Ejecutivas Provinciales dellNSERSO en el tcrritorio de las
Comunidades Autonomas a las que no hayan sito transferiJas ¡as
funciones y ser"icios de dicha Entidad gestora. enc~mend~ndo al
Ministerio de .-\suntos Sociales la determinación del funCionamiento de
las mismas.

En su virtud dispongo;

Primero.-L.1s romisiones de Seguimiento de la gestión de las
pension.rs no coqtnbutivas de la Seguridad Social, e~ el territ~ri.o de las
Comumdades Autónomas en las que no hayan SIdo transtendas las


